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Año 1910.—Número ^2

ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTSVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre,. , . • • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Árticído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COIISEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIU fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(G-a^íeta del 27 de Enero de 1910.}

iiMMïm^
NuM. 258.

SEPTIMA INSPECCIOÍI GESEEAl DE MONTES.

Frovinqia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 10 de! próximo Febrero 
y hora de las doce, tendía lugar 
ante el Alcalde de La Z^rza, ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionariodel ramo 
de montes, la subasta tercera pa
ra el aprovechamiento de caza 
menor, por nueve años, en los 
montes titulados «Negral» y 
«Aragón», pertenecientes al pue
blo de La Zarza, bajo el tipo de 
veintidós pesetas y cincuenta 
céntimos en que ha sido retasa
do, para cada año, hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en (¡ue ha de celebrarse la su
basta, los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid, 25 de Enero de 

1910.—El Inspector general, Fe
lipe Romero.

NüM. 254. j

El día 10 del próximo Febrero 
y hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Olmedo, ó, 
quien haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta tercera i 
para el aprovechamiento de caza 1 
menor por nueve años, en los 1 
montes titulados «Moago» y «Co- | 
razón», pertenecientes al pueblo * 
de Olmedo, bajo el tipo de ciento 
treinta y cinco pesetas en que 
ha sido retrasado, para cada año, 
halláodose á . disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce- j 
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la mis j 
ma.y el citado aprovechamiento, j

Valladolid 2.5 de Enero de • 
1910.—El Inspector general. Fe- Í 
lipe Romero. J

NÚM. 255. ■

El día 10 de Febrero próximo 
y hora de las doce tendrá lugar : 
ante el Alcalde de Ataquinesó 
quien haga sus veces y con asis- ; 
tencia de un funcionario del ra ; 
mo de montes, la subasta tercera j 
para el aprovechamiento de caza 
menor, por nueve años, en el ? 
monte titulado «Serranos», perte- s 
neciente al pueblo de Ataquines, 
bajo el tipo de sesenta y siete pe
setas y cincuenta céntimos, en 

que se ha retasado, para cada año, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado abrovechamiento.

Valladolid, 25 de Enero de 
1910.—El Inspector general, Fe
lipe Romero.

NuM. 256.

El día 10 de Febrero próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Tudela de 1 
Duero ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un fucionario ! 
del ramo de montes, la subasta j 
tercera, por diez años, para el ’ 
aprovechamiento de caza menor 1 
en los montes «Carratovilla, «Pi- ' 
nar Viejo», «Santa Marina y San- j 
tinos», «La Luisa», «Llanillo» y j 
«Pozuelo y Raposeras», de Tudela ! 
y H irrera de Duero, bajo el tipo 
de ciento ochenta y nueve pése- 
tas y setenta y tres céntimos en i 
que ha sido retasado por cada año, 
haliándose á disposición del pú' i 
blico en el sitio en que ha de ce- ' 
lebrarse la subasta los pliegos do 
condiciones facultativas y econó- 
.micas que han de regir la misma , 
y el citado aprovechamiento,

Valladolid 25 de Enero de 1910. ’ 
—El Inspector general, Felipe 
Romero. ■

Núm. 250.
SBüGinnjOTinciaU^Püsitoí.

Providencia.
No habiendo satisfecho los deu

dores que á continuación se ex
presan, sus descubiertos con el 
Pósito de Pedrajas de San Este
ban, dentro del plazo que se les 
señalaba en el edicto de cobranza 
fijado en dicha localidad el día 
18 del corriente mes; quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 
en el total de sus débitos, que 
marca el artículo 47 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
en la inteligencia que si en el 
término de ochos días no satis
facen los morosos el principal, 
intereses y recargos referidos, se 
expedirá el apremio de segundo 
grado.

Así lo mando y firmo de con
formidad á lo dispuesto en el Real 
decreto del Ministerio de Fomen
to de 24 de Diciembre último, 
poniendo el sello de esta Sección 
en Valladolid á 26 de Enero de 
1910.—El Jef e de' la Sección, 
Isaac Aguado.—Hay un sello que 
dice: «Sección de Pósitos; Valla
dolid». .

Valladolid à 26 de Enero de 
1910.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado,

NOMBRE7 DE LOS DEUDORES

IMPORTE DEL DÍBITO

Principal 

Pts.

I ntere«es

Pts.

José Fernandez Lopez. . . 672'94 71'53
Eliiís Luengo Martin. . . 36'47 4'43
Gril Morejon Gonzalez. . . 766'43 94'33
Cuentadantes de 1901, . , ] 076'65 132'62
Aniceto Sanz Cabrejas. . . 
Juan Morejon Miguel (me-

6G0 24

ñor).....................................100 4
Silvestre Calvo Frutos. . . 100 4
Celestino Gómez Lerma. . 75 3
Tiburcio ‘■Jarcia Hurtado. . 75 3
Miguel García Sanz. . . . 76 8
Fél'x Garcia Santos. . . . 50 2
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ESTADO de Íes obb'qaciones satisfechas pot esta Corporación durante el ejercicio del corriente año 
comparadas con tas de iqual periodo de 1908

C.APÍTÜi.0S DEL PRESUPÜESTO

i
EJERCICIO DE 1908 EJERCICIO DE 1909 DIFERENCIAS. EN 1909

r'agop 
por todo s conceptos

pf se!as

Pagros 
por todo-s conceptos

P setas

MAS

Pesetas

MENO ; ‘

Pesetas

1 .”— Administración provincia’..................
2 .”—Servicios generalas................................
3 ."—Obras obligatorias............................
4 .®—Carga .......................................................
5 .®—Instrucc.on pública...............................
6 ."—Beneficencia.. ... ...
7 .“ —Corrección pública. . . .’ . . .
8 .®—Imprevistos................... . •

10 .”—Carreteras. ..............................................
12 .“-—Otros gastos.............................................
13 .“—Resultas. . . . ................................

109437*33 
22267‘2G

184148 84
9.1949
76268'5.5

76’550-22
27724'42

3758'71
107768'05

3063-84
71013'38

112350'17 
20569 58 

169554'74 
69337'40 
84106'30

721699'12 
30839'38
4706'85 

76020
4344'43 

12959'72

2912-84
»
»
»

7837'75
»

3114'96
948'14

»
1280’59
1946'34

»
1697'68 

14594'10 
22611'60

»
39851*10

»
» 

31748'05
»
»

Totales.......................................... 1458949'60 1366487'69 18040'62 110502'53

iiMuiiK lima
Núm. 257.

Becilla de Valderaduey.
Vacante la plaza de Guarda 

municipal del campo de este tér
mino, cumpliendo lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia 'en sesión ordinaria del 
día nueve del mes’ actual, se j 
anuncia para su provision, con el 
sueldo anual de cuatrocientas pe
setas, que serán satisfechas por.' 
trimestres vencidos del presu- | 
puesto de este Municipio, por 
término de quince días, contados 1 
desde el de la inserción del pre 
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia.

Los que aspiren á ella que ha- 1 
brán de reunir las condiciones 
marcadas en el Reglamento vi
gente de guardería rural, pre
sentarán sus instancias dentro 
de dicho plazo en esta Alcaldía 
en papel correspondiente, ó en

• 28 de Enero de 1910

NÚM. 120.

ORDENACIÓN DE PAGOS

RESUMEN

Ejercicio de 1908....................
Idem de 1909................................

Diferencias. . .

Sati fecho 
pjr todos ton eptos

P^esetas __

Total de las 
ohlig'acione- satisfechas

Pesetas

1458949'60
1366487'69

1458949'60
1366487'69

92461'91 92461'91
3E:rt anenos-en 1909

Valladolid 31 de Diciembre de 1909- El Ordenador, Enrique Gavilah.

su defecto, debidamente reinte 
gradas, pasado que sea d;cbo pla
zo, no se admitirá ninguna.

Becilla de Valderaduey 25 de 
Enero de 1910. — EÍ Alcalde, Ul
piano Calderón, 

NÚM. 259.

lia Cistérniga,

Ndm. 243.

Medina del Gampo.

Formado porjlos representantes 
de los gremios el repartimiento 
para realizar en su totalidad el 
cupo de consumos señalado á es
ta villa en el actual año de 1910, 
se halla de manifiesto al público 
en ia^Secretaría dél Ayuntamien
to por término de ocho días, con
tados desde la fecha de inserción 

1 del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á fin de 
que durante el mismo pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y formu
len las reclamaciones que consi
deren oportunas, pues pasado el

plazo indicado no se 
las que se presenten.

La Cistérniga á, 25 

admitirán

de Enero
de 1910.—El Alcalde, Ignacio 
Perez.

Don Mariano ^Fernandez de la
Devesa, Alcalde constitaeional i concurran, caso de exis-

de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido 
incluido en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del 
año actual como comprendido en 
el caso 5,° del artículo 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento el 
mozo Fructuoso'^Barrientos de 
huiz,hijo de padres desconocidos, 
que según comunicación del Di
rector del Hospicio provincial de 
Valladolid, fué expulsado de di' 
cho benédco establecimiento el 
14 de Febrero de 1904; por el 
presente se le cita para que en

«■Mwm««SMS9S9SRI^!!9*9S!*l^ 

los días 30 del actual, 13 del mes 
de Febrero y 6 de Marzo próxi- 
:no venideros, á las diez-de sus 
respectivas mañanas, comparezca 
en esta Casa Consistorial á pre
senciar las operaciones de rectifi- 
cacion del alistamiento, sorteo y 
olasidcacion y declaración de sol
dados, como así bien al objeto de 
ser tallado y reconocido, aperci
biéndole que de no comparecer, 
si resultase después que no ba 
sido incluido en otros alistamien
tos con mejor derecho que en el 
formado por. este Ayuntamiento, 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Medina del Campo á 25 de 
Enero de 1910.—Mariano Fer
nandez de la Devesa.

NúM. 242.

Medina del Campo.
Don Mariano Fernandez de là 

Devesa, Alcalde constitucional 
de esta villa. 

Hago saber: Que los mozos que 
á continuación se expresan, con 
los nombres de sus padres y fe
chas de sus nacimientos, han 
sido inscritos en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
del Ejército del año actual, como 

j comprendidos en el caso. 5,° del 
j artículo 40 de la vigente ley de 
j Reclutamiento.

En su consecuencia, y siendo 
desconocido el paradero de dichos 

1 mozos y aun la existencia de los 
mismos y la de sús padres, los 
cuales según de público se ase
gura, se ausentaron de esta po- 

Iblacion hace más de diez años, 
sin que desde entonces se haya 
vuelto á tener noticia de ellos, 
en armonía con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, he 
dispuesto publicar este anuncio 
por el que se les hace saber á los 
referidos mozos, así como á sus 
padres, tutores, parientes ó amos.

tir, ante este Ayuntamiento en 
cualquiera de los días desde esta 
fecha al 12 de Febrero próximo, 
á responder de los deberes que la 
1‘ey les impone, parándoles en 
otro caso el perjuicio que es con
siguiente.

Al mismo tiempo invito á 
'cuantas personas tengan noticia 
del paradero ó existencia de los 
individuos, para que se sirvan 
comunicarlo á esta Alcaldía en 
bien del servicio público.

Medina del Campo à 25 de Ene
ro de 1910.—Mariano Fernán lez 
de la Devesa.

MCD 2022-L5
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Mozos que se citan.
Mariano Tooloro Lopez Reino

so, hijo de Estebui y María, na
ció el 7 de Enero de 1889.

corriente ano, se halla de mani
fiesto al público en esta Secre
taría municipal, por el término 
de ocho días, á contar desde esta
fecha, á fin de que por los con 
tribuyentes en él comprendidos, 
pueda ser examinado, é interpo
ner por escrito sus reclamaciones 
durante citado término los que 
se consideren perjudicados,óbien 
verbal mente, ante dicha Junta 
en el acto del juicio de agravios ' 
que tendrá lugar á las catorce ho- 1 
ras del día cuatro del próximo j 
mes de Febrero en esta Sala Con
sistorial. -

Villacreces 25 de Enero 1910. 
—El Alcalde, Pedro Agúndez.

. , -------~.«a<Bp.---------- 1

NúM. 244.
ViUaloUi

En el alistamiento formado en , 
esta villa para el reemplazo del 
Ejército del año actual, han sido 
incluidos como comprendidos en 
el caso 5.° del artículo 40, los 
mozos cuyo paradero se ignora, s 
que á continuación se relacionan: 8 

Feliciano Leon Leon, que na- 
ció en esta villa en Febrero de i 
18’89, y es hijo legítimo de Ale- j 
jandro y Gabina. 1

Eustaquio Lopez Villalón, que < 
nació el día 21 de Junio de 1889, j 
hijo legítimo de Claudio y Do- j 
minga. 5

Obdulio Criado Valió, que na- | 
ció el día 5 de Septiembre de j 
1889, hijo legitimo de Pedro y 
María. |

Luciano Fernandez de las Cue- | 
vas, que nació el día 13 de Di- 1 
ciembra de 1889, hijo legítimo । 
de Pascual y Dominga.

Y como hasta la fecha sea ig- ! 
norado el paradero de unos y 
otros, he acordado se les cite por 
el presente que será inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que comparezcan por sí ó por 
persona que legitimamente les 
represente á la Sala Consistorial, 
el día 30 del actual, el 13 de 
Febrero próximo venidero y pri
mer Domingo del mes de Marzo, 
en que tendrán lugar los actos 
de rectificación del alistamiento, 
sorteo y acto de clasificación y 
declaración de soldados, por si 
tuvieren que hacer alguna recla
mación, apercibidos, que de no 
comparecer, les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Villalón 25 de Enero de 1910. 
_ El Alcalde accidental, Tomás 
de la Riva.—El Secretario, Este
ban A renillas. j

Ensebio H-’rnan Guante, hijo 
de José y Fe ipa, nació el 6 de 
Marzo de’1889 j

Benito Barrientos de Ruiz, hijo j 
de padres desconocidos, nació el j 
8 de Marzo de 1889. 1

Ricardo Alejandro Montesino 1 
Hernández, hijo de Abelardo y i 
Petra, nació el 3 de Mayo de 1889. !

Sebastian Alberto Iturrion iba- j 
ñez, hijo de Alberto é Isabel, > 
nació el 17 de Julio de 1889. Í 

Sergio García Alvaro, hijo de ’ 
Andrés y Juana, nació el 27 de 
Julio de 1889. |

Teófilo Baldomero Regadera j 
Calderón, hijo d-e Mariano y Ce- | 
sárea, nació el 16 de Agosto 1889. ]

Jacinto Emiliano Perrin Bastí- j 
da, hijo de Obiulio y Bonifacia, 
nació el 16,de Agosto de 1889. j 

Angel Ruiz de Barrientos, hijo ; 
da padres desconocidos, nació el , 
1.® de Octubre de 1889. I 

 j 
NoM. 246. j 

Rueda. 1 
Ausentes hace años de esta vi- ’ 

11a, é ignorándose el paradero do 
los mozos nacidos en la misma 
en 1889 que se expresan á con- ; 
tinuacion, los cuales deben jugar 
la suerte de soldados en el actual 
reemplazo, se les cita por medio ’ 
del presente para que comparez- ; 
cao ante esta Alcaldía antes del 
día 12 de Pobrero próximo, en ¡ 
que quedará definitivamente ce- 5 
rrado el alistamiento pues de no 
verificarlo, se reputarán en ar- 
monía con lo preceptuado en la j 
regla 4.® del artículo 88 de la ley j 
de Reemplazos vigente, y les pa- 1 
rara el perjuicio consiguiente, ro- | 
gando á los señores Alcales de los 
pueblos donde residan dichos mo
zos que los incluyan en su alis
tamiento.

Víctor Fernandez Escudero, hi
jo de Roman y Rafaela, que nació 
en 6 de Marzo de 1889.

Francisco Vagas Perez, de 
Francisco y de Bernarda, en 9 de 
Marzo de 1889. j 

xManuel Labajo Nuñez, de Fer
nando y María, en 6 de Agosto de 
1889. 

Rueda 25 de Enero de 1910. 1 
— El Alcalde, Mario Diez.

Núu. 247.
Villacreces.

Formado por la Junta muni
cipal el reparto vecinal de com- 
sumos do éste término para el

NuM. 245.

Villanubla.

Habiendo sido comprendidosen 
el alistamiento verificado en esta 
villa parael reemplazo del Ejérci
to del añoactuai como compren- 
didosenel caso5."d01 art. 40 de la 
vigente ley, los raezos si
guientes:

Pablo Espeso del Campo, hijo 
de Lucio y Deogracias, que nació 
el 25 de Enero de 1889 y mar
charon sus padres á Villafrechós.

Longinos Lemus Herrero, hijo 
do Marianoy de Romana, que na
ció el 15 de Marzo de 1889 y mar
charon sus padres á Bilbao.

Vidal Zalama Guzmán, hijo de 
Valentin y de Maria Angel, que 
nació el 28 de Abril y marcha
ron sus padres á Liaño (San
tander).

Secundino Gutierrez. Benito, | 
hijo de Bernardino y Matilde,que | 
nació el 21 de Mayo de 1889 y 
marcharon á Valladolid. 1

Longinos Valentin Conde, hijo s 
de Sabino y Nicanora, que nació 
el 2 de Julio de 1889 y marcha- j 
ron á Valladolid. 1

Justo Villanueva Galindo, hijo | 
de Mariano y Paula, que nació el 
día 6 de Agosto de 1889 y mar- | 
charon á Liaño (Santander) y que Í 
hoy son de ignorado paradero, se Í 
cita á los interesados por medio 
del presente, para que comparez- । 
can al acto de la rectificación del 
alistamiento, ante este Ayunta- 1 
miento, el día 30 del corriente á 
las diez de su mañana., aperci- ! 
bióndoles, que de no compare
cer ó justificar hallarse incluidos | 
en otros distritos con mejor de- j 

.rechc,les parará el perjuicio á que | 
haya lugar.

Villanubla á 22 de Enero de 
1910.—El Alcalde, Roman Rupe-. 
rez.—El Secretário interino, Ma
riano Pico.

NüM, 248. ¡

Villanueva de los Gaballeros, j

Fijadas definitivamente por el j 
Ayuntamiento de esta villa las J 
cuentas municipales de la misma j 
correspondientes al año de 1909, 8 
quedan expuestas al público en j 
la Secretaría de dicho Ayunta- j 
miento por término de quinces 
días á fin de que durante dicho 1 
plazo puedan ser examinadas por 
los vecinos que lo desearen, los 
cuales podrán hacer por escrito 
las observaciones que consideren 
justas, pasado dicho plazo no se

admitirá ninguna de las que se 
presentaren.

Villanueva'de los Caballeros á 
24 de Enero de 1910.—El Alcal
de, Teodosio González.—El Se
cretario, Crescenciano Franco

W!SWI)I IDSTlCh.
Juzg^ados de primera instaacia 

é instrucción.

NúM. 225.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO.

En las diligencias de apremio 
que se siguen en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de esta Ciudad, contra don 
Tomás Marina Nuñez, para la 
exacción do costas que lo han 
sido impuestas por el Tribunal 
Supremo en un recurso de casa
ción, se ha dictado la providen' 
cia del tenor literal siguiente:

Providencia.—Juez Sr. Ulloa. 
—Valladolid veinticuatro de Ene
ro do mil novecientos diez.—La 
anterior comunicación únaseá la 
carta orden de su referencia, y 
mediante ignorarse el actual do
micilio de D. Tomás Marina Nu
ñez, requiérasele por cédula, que 
so insertará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia y en la 
«Gaceta do Madrid», para que en 
término de quinto día pague las 
noventa y nueve pesetas setenta 
y cinco céntimos, que adeuda en 
el Tribunal Supremo por costas 
impuestas en el recurso do casa
ción por infracción do ley, que 
interpuso contra un auto de la 
Audiencia provincial de esta Ca
pital en causa seguida contra 
D. Juan Suárez y Suárez, sobro 
estafa, más las costas causadas y 
que se originen oon motiv«» do 
su exacción. Lo acordó y firma 
S. S.\—doy fé; Ulloa.—Ante mí, 
Rafael R. de la Cuesta.

En su virtud y mediante ig
norarse el domicilio de D. Tomás 
Marina Nuñez, so lo requiere por 
la presente cédula para que en 
término de cinco días pague las 
noventa y nuevo pesetas setenta 
y cinco céntimos á que so refiere 
la providencia preinserta, más 
las costas.

Valladolid veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos diez.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

MCD 2022-L5



8â 23 de Enero de 1910

Nom. 189.

VALLADOLID—PLAZA.
REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado profesión 
ú oficio

Edad, 
señas personales y especiales últimos domicilios

¡Delito, autoridad ante quien haya de presentar 
se y plazo para ello

García Sánchez, Leonardo 
fá) Gitano, no estando decreta
da su prisión

Matilla de los Caños, 
jornala!o, casado

41 años, estatura re
gular, pelo negro, ojos 
castaños, color moreno

En Valladolid, ca
rretera de Segovia nú
mero 4

Amenazas de muerte, ante la Au_ 
diencia provincial de esta Ciudad 
diez días.

Valladolid 19 de Enero de 1910.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río.—V.° B.” El Juez de instrucción, Gualberto Ulloa.

NuM. 190.

VALLADOLID.-PLAZA.
REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodo 
del .procesado

Naturaleza, estado profesión 
ú oficio

Edad
señad personales y especiales Ultimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentarse 
y plazo para ello

Trinidad Oses Gómez Lumbier (Navarra) 
soltero jornalero

17 años, de estatura 
baja, ojos y pelo casta
ños, nariz regular, co
lor claro, hijo de San
tos 5^ Victoriana, viste 
pantalón de pana, cha
queta y chaleco azul, 
boina azul y calza al
pargatas

Vitoria, calle de
Francia, oúm. 9

•

Estafa por viajar en el tren sin bille
te, Juzgado de instrucción del Distrito 
de la Plaza y en término de diez días

Valladolid 15 de Enero de 1910.—C emente Vicente.

Núm.261. 1

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Gualberto Ulloa y Fernán- ■ 

dez, Juez de primera instancia ’ 
del Distrito de la Plaza de esta ' 

Ciudad de Valladolid. i

Por el presente edicto bago sa
ber: Que en los autos ejecutivos 
queen este Juzgado y á testimo- ’ 
nio del que refrenda se siguen j 
por 1).* Antonia Criado Quintana, j 
vecina de esta Ciudad,' represen- ' 
tada por el Procurader D. Felino ¡ 
Ruiz, contra Ü. Apolinar Polan
co Criado, de la misma vecindad, 
sobre pago de pesetas, he acorda
do a solicitud de la parte ejecu
tante, sacar á pública subasta por 
término de ocho dias, la maqui
naria, mobiliario industrial y gé
neros existentes en ¡a fábrica de 
chocolates que el D. Apolinar 
tiene establcida en esta Capital, 
en la casa número tres de la Pla
zuela de la Cruz Verde, que le 
fueron embargados en dichos au- ’ 
tos y que todo ello ha sido tasado 
por pe ritos en la cantidad de treinta 
y nueve mil pesetas, haciéndose 
constar que en el edicto fijado en i 
la tabla de anuncios de este Juz- 
gado se especifican y detallan los ’ 
aludidos efectos con la respectiva < 
tasación de cada uno. i

Dicha subasta se celebrará el i 
dia once de Febrero próximo á *

las diez en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, advirtióndose:

1 .° Que para tornar parte en 
la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la me- i 
sa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación de los 
bienes á que hagan postura, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .” Que no se admitirá postu
ra que no cubra’ las dos terceras 
partes de la tasación; y

• 3.” Que dichos bienes están 1 
depositados en poder de D.. Pedro i 
Criado, y se hallan en la referida j 
casa número tres, de la Plazuela í 
de la Cruz Verde, de esta vapital, 1 
en donde se exhibirán á los que j 
deseen enterarse de los mismos á j 
los efectos indicados. i

Dado en Valladolid á veinticin- j 
co de Enero de mil novecientos i 
diez.— Gualberto Ulloa, —Ante ! 
mi, Licenciado Pedro del Río. i 
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Juzgados municipales.

Níiw.262.
Don Pedro Palencia Sánchez, Se

cretario del Juzgado Munici
pal del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis

positiva de la Sentencia dictada 
por el Tribunal Municipal de di
cho Distrito en el juicio verbal 
civil á que se refiere es como 
sigue: ■

Encabezamiento. — En la Ciu
dad de Valladolid á nueve de Di 
oiembre de mil novecientos nue
ve; visto ante el Tribunal muni
cipal del Distrito de la Audiencia 
el presente juicio verbal civil, 
seguido á instancia de D. Fer
nando Santarén Madrazo, vecino 
y del comercio de esta Ciudad., 
representado por el Procurador 
Don Alberto González Ortega, 
contra D. Policarpo Lobato Alon
so, mayor de edad, casado, im- 
nresor, y vecino de la Ciudad .de 
Toro, sobre reclamación do pe
setas.

Parte dis29ositwa.—Fallamos: 
Que debemos de condenar y con- 

' donamos a Don Policarpo Lobato 
i Alonso, para que dentro del tér- 
1 mino de segundo día, pague á 
j D. Fernando Santarén Madrazo, 

la cantidad de ciento ochenta y 
! cinco pesetas, seis céntimos por 
; el concepto qué expresa la de- 
j manda, imponióndole además las 
í costas del juicio. Así por esta 
! nuestra sentencia que so notiñ- 
; cará á las partes, libráiidoso para 
; que lo sea á la demandada el opor- 
: tuno oficio, acompañando copia 
i de la sentencia al Juez munici- 
1 pal de Toro, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.—Santia
go Alevesque.—Martiniano Ca
sas.—Aurelio Rodríguez.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
al Procurador del demandante 
quien solicitó en el siguiente que 
en vez de hacerlo personalmente 
al demandado rebelde se verifi
cara por medio del «Boletín ofi
cial» de la provincia; lo cual fué 
estimado en providencia del mis
mo día.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción-de la presente en 
dicho <Boletinoficial» en cumpli
miento dedo mandado, la expido 
y firmo en Valladolid á once de 
Diciembre de mil novecientos 
nueve.—Pedro Palencia.
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,isBi«iaiiis.
Academia de Caballería.

El día cinco del próximo mes 
de Febrero y á las once horas, 
tendrá lugar la venta en pública 
subasta de un caballo de desecho 
en el local que ocupa esta Aca
demia.

Valladolid 26 de Eníro de 
.1910. — El Comandante Mayor, 
José de Reynoso.
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